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	AMU_400 ENSEÑANZA MEDICA DE PREGRADO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar la Enseñanza Médica a nivel clínico de los alumnos de Medicina, Enfermería y otras carreras relacionadas con la salud.

 2.0 ALCANCE:
Alumnos, Cuerpo Médico de la Institución, Jefatura de Enseñanza y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ENSEÑANZA MEDICA DE PREGRADO:  Es aquella que se otorga a alumnos en formación en la carrera de Medicina, Enfermería y otras relacionadas con la salud.

3.2 PREGRADO:  Periodo en que se encuentran los alumnos antes de titularse.
3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Oficios de las Universidades, formas de las Universidades para    evaluar alumnos, registros para alimentos y registros para asignación de guardias.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La capacitación es una política fundamental de la Institución (Cruz Roja).

4.2 Todos los alumnos deberán ser enviados oficialmente por las Instituciones formadoras.

4.3 Cada uno de los alumnos quedara bajo la responsabilidad de un Becario nuestro y del Jefe de Guardia.
4.4 Excepto los Pasantes el resto de alumnos no son responsables directos de la Atención Médica.

4.5 Todos los alumnos estarán sujetos a los Reglamentos de la Cruz Roja, Delegación Guadalajara durante su permanencia en ella.
4.6 También deberán cumplir con las disposiciones de su Universidad.
4.7 La Institución solo se obliga a proporcionar la enseñanza.

4.8 Los alumnos tienen la obligación de cumplir con el Programa de Enseñanza establecido y los horarios que se les asignen.
4.9 La calificación del alumno la realiza el Becario - Tutor en coordinación con la Jefatura de Enseñanza.
4.10 La calificación del pasante la realiza el Jefe de Guardia en coordinación con el Jefe de Enseñanza.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ALUMNO:

1. Se presenta en la Jefatura de Enseñanza con la carta de envió de la Universidad, Bitácora con fotografía y escala de evaluación y fechas correspondiente de su estancia en la Institución (Cruz Roja).

5.2 JEFE DE ENSEÑANZA:

1. Registra cada alumno.

2. Establece rol de guardias.

3. Le asigna Becario - Tutor y Jefe de Guardia responsable.

4. Envía oficio a Recursos Humanos para la entrega de gafette para alimentos.

5. Les entrega el reglamento comentado.

6. Les indica deben asistir a la clase teórica asignada los lunes a las 9:00 a.m.

7. Al finalizar el periodo se hace la evaluación en las bitácoras, recogiendo el gafette de alimentos.

8. Cada seis meses se realiza solicitud a la U de G para Pasantes de Medicina.

9. El resto del procedimiento para los Pasantes es el mismo excepto que el responsable es solo el Jefe de Guardia.

10. Las Pasantes de Enfermería son solicitadas cada seis meses a la S.S.A.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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